
f. MIINICIPALID.{D DE LOTA
S E(]R ETARLA

APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DEL
CUERPO DE BOMBEROS DE LOTA
MATIAS COUSIÑO"

OECRETO NY38 /

V¡stos:

presentadoet"cuERpooEBoMBERosDELorAriiil'33r8irot-4"#;?"..""*"39'rt
16.06'20 deéecretario Municipar, que aa cueÁtááei áir"ráo o"l concejo en orden a otorgar rasubvencióry'cert¡ficado N'r291¡. del ia ae reore'ro J"iióáo-irn""rip"ión der r3-09-lB9B) derMinisterio de Just¡c¡a o de las Mun¡cipal¡dades del iais, que'cert¡t¡ca que ra oroanización tiene
l^"j,"^?l"tld"_d 

JurÍd¡ca visente v ceriiricado N"s6 der ii.os.ió- "y-*i;,."" ffi;ü';;"rregrstro munrcrpat de personas jyrídicas receptora de fondos público/ Cert¡ncaJo ñ; li ael15'06.20 de Tesorero Muniy'p^ar . que 
""rtifi"a 

qr" i"-óif"ni.".ión no trener RendicionesPend¡entes. por subvencionel 
'ord. 

ñ'56 der 03.04.20 a" L""o, Jurídico, qr" ."náiá qr"
lrganizacriÁ *rpr"-*" iá. reqursitos 

. 
regares para que se otorgue subvencrón ano zoz1/certificadb N"02 12.03.20 de Directorá.de ó¡o""d qr"l"n"a qu6 ra subvención es atinge¡te asu árel y , certif¡cado s/N'der 04.05.20 ae b¡rectoi ae secpran , que señara due raorganización cumpre con los requeimientos exrgioos jaia otorgár-srlí"r"¡br'lü;ffi;/;:",

uso de las facultades que me confieren ros articuros 12o y 63-0 de ra Ley N" laosi-órgán¡LConst¡tucional de Munic¡palidades

LOTA, 16 DE JUNIO DE 2O2O

/ - APRUEBASE proyecto de Subvención
DECRETO:

Municipal el "CUERPO DE BOMBEROS DE LOTA MATrAs coustño por la suma de S.-10.000.000.- ( D¡ez Millones de pesos ), que se pala
/2.

rán de una sola vez
La referida subvención se destinará acubrir gastos de, .SUBVENCION EXTRAORDINARIA MuNrcrpAL Año 2020, cuERpo DEBOMBEROS DE LorA MATTAS coustño. Ejecución del Proyecto Reparación Exterior delCuartel General y Carro Nissan Junior ( 1.- Restaurac¡ón o Reparación del Edif¡cio CuartelGeneral ubic€do en calle Galvarino Riveros N"080, alberga tres Compañías y la Sección deCadetes; 2.- Reparación Carro Nissan Junior) , la O

en el proyecto que se aprueba
al detalle ¡ndiv¡dualizado

otorgamiento de ¡a subvenc¡ón en v¡rtud del artículo
el convenio de

s entregados. deberánrend¡r cuenta documentada al Depto. de Administrac¡ón y Finanzas de esta Corporac¡ón, dentro delos plazos establecidos en el art 19 de la Ordena n¡c¡pal, esto es 30 días para la ejecuc¡ón y

rganización, conforme

/ r.- Formalícese
15Ae la Ordenanza
/ l.- oe tos fondo

luego 5 días hábiles para la rend¡c¡ón de cuenlasj
Los gastos que orig¡ne el presentecomprom¡so se gtraran con cargo al Subtítulo 24, ltem Asignación denom¡nada"Organ¡zacion es Comunitarias", del presupuesto Municipal Vi

ANO UN SE Y, EN SUo ARCHIVESE.

s9cRgl AR\o
M VE ENZUELA

ul'lt

nza My

/,

t \\§,
1o7

(c\

CJ

-*t A\J

'9\ o
ESTEROS

ICIPAL l'¡Rr.O a
ri

¡ry6ón
-Adm. y F¡nanzas {2}
-Asesoría Jurídica
-Secplan
-Dirección de Control
-lnteresados
-Archivq/
MW/Jryt/jdc.-

E CON L (S)

F D

?
ONIROL

AD
a

-Dl--?p-Ae__

Ri YERÁS



llustre Munic¡palidad de Lota

Secretar¡a Munícipal

CONVENIO DE SUBVENCION

(Decreto Alcaldicio No73g de 16.06,20, aprueba proyecto de Subvención)

En Lot4 a 16 de Junio d,e 2020. efire la Municipalidad de Lot4
RUT: 69.151.300-9, representada por su Alcalde Don Mauricio Velásquez Valenzuela,

ambos domiciliados en Lot4 pedro Aguirre cerda 302 y ra organización *cuERIo DE
BOMBEROS DE LOTA MATIAS COUSñO' representada por §u pre§idente sr. Arnordo Arturo
Roa Ramire¿ , ambos domiciliados en     Lota se ha acordado celebrar el presente convenio.

PRTMERO: De conformidad al Título IV de la o¡denanz¿ de subvenciones relativo a los convenios, se
eíablece que a la instituc¡ón beneficiada se Ie entregará en u¡a sola cuota la suma tot¡l de sI0,000.000.-
(Diez Millones de Pesos ).

SEGUNDO: De acuerdo ar ritulo V de ra ordenanza de subvenciones, el gasto de dicha suma de dinero
solo se podrá iustificar con la documentación que acredite los gastos para 1os cuales fueron girados los
dine¡os, no oudiendo invertir en otros items. En atención al punto anterior, la subvencrón Jto.gadu ,e
deberá destinar para cubrir gastos del proyecto "suBVENcloN EXTRAORDINARIA MUNIó|PAL
ANo 2020' cuERPo DE BoMBERos DE LorA MATTAS cousrño,' Ejecución a.i er.y."t.
Reparación Exter¡or del cuartel General y carro Nissan Junior ( 1.- Restaurac¡ón o Reparáción
del Edif¡cio cuarter Generar , ub¡cado en calle Galvar¡no Riveros N.0g0, alberga tres
compañías y ra secc¡ón de cadetes;2.- Reparación canb Nissan Junior) conforme ai detalre
individualizado en el Decreto No 738 de l6 de Junio de 2020._.

TERCERO: una vez girados ros dineros y en cumplimiento de los objetivos del proyecto aprobado de
acuerdo a la clausula anterior, la instilucióu beneficiada ejecutará su proyecto en orden a los plazos
establecidos en él Asi mismo, en atención a las disposiciones de la resolución No30/2015 de la Contralo¡a
General de la RePública, deberá rendir cuenta del gasto efectuado mensualmente, dentro de los (5 ) cinco
primeros dias hábiles (Lunes a Viemes) del mes siguiente al que se informa.

CUARTO: La rendición de cuentas, que lrata el punto tercero se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Dirección de Administración y Finaruas de la Municipalidad, adjuntando la documenüción
autentica, que respalde los gastos efectuados, todos los documentos que se adjuntan a la rendición de cuenms
deben presentar timbre de Ia Organización y firma de su representante legal.

OUINTO: La no rendición de cuentas efectuadas en forma oportuna por Ia Organización beneficiad4 dará
derecho a la Municipalidad para iniciar las acciones legales de cobranza de lo adeudado v suspenderá el
otorgamiento de cualquier otra subvención.

§EXTO: Ambas panes ñjan su domicilio en la ciudad de Lota y prorogan su competencia a los t¡ibunates
de dicha ciudad.

SEPT O: EI presente convenio se firma en seis ejemplares quedando uno en poder de la institución

\LENZUEt,A

,ARNOLDO ARTURO ROA RAMIREZ
PRESIDENTE
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